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DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
génte ejecución }a concentración parce,laria de la zona de" Ti·
najas (Cuenca). •

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será. en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre, mAs un pe
queño sector del término municipal de' Villalba del Rey -y otro
del término municipal de -Cascueña. Dicho perímetro quedará,
en definitiva, modifipado de acuerdo con lo previsto en el ar
ticula ciento setenta y dos de la Ley fi8.': Reforma y Desarrollo.
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y ,tres,

Articulo tercero.-Se faculta' al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que req,?-iera la
ejecución.. de lo dispuesto en el p~sente Decreto. .

. Así lo dispongo' por el preSenté Dpcreto~ dado en Madrid
a treinta y tino de octubre de míl novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ,de -Agrfcultura,
TOMAS ,ALLENDE Y GARCIA·BA)ffER

tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veinticinc.o de· octubre de mil novecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículó primero.-Se declara de utilidad pública - y de ur~
gente ejecución la· concentración parcelaria de la ·zona de San
ta Maf'Ía de Riaza fSegovial.

Artículo segundo.-El·penmetro de ·esta. zona será>---en prin
c1pio, .el del términó municipal del mismo nombre; delimitadade la siguiente forma:- Norte, término de Languilla;' Sur, tér~
mÜlos de Corral de Ayllón y Saldaua de AyIlón; Este, término.
de AyIlón. y Oeste, término de Corral de Ayllón. Dicho perí~
metro quedará, en definUiva, modificado .de acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor~

ma y Desarrono, Agrario de doce de enero de míl novecientos
setenta y tres . .

Articulo <tercero ..;:......Se faculta al Minis.terio de Agricultura
paTa dictar las disposickmes complementarias que requiera ~ la
ejGcución de lo dispuesto en el presente Decreto,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en -Mad riel
a treinta y Un9 de octubre de mil novecientos set.enta y cuatro

FRANCISCO FRANCO

DIS~ONGO,

Los acusados caracteres de gravedad que oftece' la disper
sión parcelaria de la zona de Renedo de Valdavia (Palenciar.
puestos de manifiesto por .los agricultores de la misma 'en so
licitud de concentración djrigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado. realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio -sobre la8"" circuns
tancias y ,P9sibilidades . técnkas que concurren en la citada
zona, doouciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentraci6,nparcelarla por razón de utilidad ·pú
'blica,

En su virtud, a propuesUf" del Ministro de Agricultura, y
fonnulada con arreglo a lo que' establece la- Ley de Reforma
y Desarrollo A,grarlo de doce de' enero de mil. novecientos Be~.
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veinticinco de octubre de mil nóvec1entos
setenta y Guatro,
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23966 DECRETO 3259/1974, de 31 de octubre. por el Que
se declara tU utilidad pública la concentración par
celaria de la zona se Rerreda de Valdavia (Pa
lencia),

El MinJ:-tro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA· BAXnR

DECRETO 328l/1974, de·31ete octubre. por el Que
se declara de utilidad pública la conr:entración J)'O,r
celaria de la- zona- de BrkLs (Soria).

Los acusados' caracteres de gravedad que ofrece la disper.
sión .parcelaria de la zona de Befas- (Sana), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la mis. en solicitud de concen
tr$:ión dirigida al MinisteriQ de, Agricultura, han motivado la

. realización p.or el Instituto Nacional de ReformA y' D.esarroJIo
Agl"ario de un estudio sobre la.. circunstancias y. posibilidades
técnicas que concurren en la citada ·zona, dedudéndosede di
cho estudio la convertiencia de llevar a cabo la concen1¡ación
parcelaria POI razón de utHitlad pública. _

En su virtud, a propuesta del Ministerio' de Agricultura,
y formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de, doce de enero de miJ novecientos seten
ta y t1"es, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veinticinco de octubre, de mil novecientos
setenta y cuatro,

Artículo pri~ero.-Se declara de utilidad púbIíca y de uro
gente ejecución la c.oncentra<:ión parcelaria de la zona de 11:::
nedo de· Valdavia· (Palencia).

Articulo. segundó,---:EI perímetro de ~sta zona será, en prtn~
cipio, él· del térll1ino muniCipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetroquedará, en· definitiva, modificado de acuerdo con lo
previsto' en el ~rtículo ciento setenta y dos -de la Ley de Re
forma y Desarrollo ·Agrario de doce de enero de mil novecien-·
tos setenta 'y. tres.

Artículo tercero.-Se faculta. al Ministerio de Agricultura
para dictar' las disposicio'nes complementarias que requiera la
ejecución de lo djspuesto en el pre~ente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto~ dado en Maririd
a treinta:y uno, de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

FR.\NCISCO FRANCO

El iJrnistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA,·BAXTER

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur..
gente ejecúción la concentración parcelaria do la zona de Brias
(Soria). ' -

Articulo segundo.-El perimetro d6 esta zona será, en prin
cipió, el de la parte del término municipal de Berlanga de Due
ro, perteneciente a la entidad local menor de Brias. Dicho pe
rímetrOquedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Re-'
forma y'Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien~

tos setenta y tres,
Articulo terceto.-Se faculta· al.Ministeri9 de. Agricultura

pam dictar bs disposiciones _complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto,

Asf lo dispongo por el presente I;)ecreio, dado en Madrid
a treinta y uno de octubre de ndl novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minll;trQ de Agricultura,
rOM.I"S ALLENDE y GARCIA-BAXTER

23967

Los acusados caracteres· de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Paones {Saria}, puestos de ma
nifiesto por. lo agricultores de la misma, en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un 'estpdioso-bre las circunstancias y po-
sibiI1dades técnicas que concurren. en la citada zona. dedu
ciéndose . de dicho. estu,pio, la <:QIPVenitmcia de . llevar a cabo
la concentración parcela'tia por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta· del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil· novecientos se-

DECRETO 3260/1974. de SI de' octubre, por el que
se declafa de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de, Santa Marta de Riaza fSe
gavia),

,. Los acusa~os' caracteres de gravedad que ofrece, la disper
SI6n parcelana de la zona de Santa María de Riaza (Segovia),
puestos de manifiesto pQr los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realizac;ión por,el Instituto Nadonal de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns·
tancis y posibilidades técnicas que concurren en' la citada
z¡;ma; deduciéndose de dicho -estudio !a conveniencia de llevar
a~cabo la c.oncentración parcelaria por razón de utilidad pú-
lJ,lIca. ..

En eu virtud., a propuesta del. Ministerio de Agricultura, y
formulada con an-eglo- a lo que' establece '1.a, Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se-

•

23969 DECRETO., 326211f!14, de 31 de octubre, .. por el que
se declara de utilidad pública la concentraciÓn par~

celaria de la zona de Paones (Sorial.


